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ANEXO I 

PLIEGO MODELO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DE 
CONTRATOS DE SERVICIOS, ADJUDICADOS POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
EN LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 

1 Unidad de destino: 

09 - DPTO. DE TRANSPORTES Y TECNOLOGÍA DE PROYECTOS Y PROCESOS 
 

2 Número de expediente: 284/11 

 
3 Objeto del contrato:  

SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA EN EL DISEÑO E INSTALACIÓN DE UN 
SISTEMA DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS PARA EL DEPARTAMENTO DE 
TRANSPORTES Y TECNOLOGÍA DE PROYECTOS Y PROCESOS (GRUPO GIDAI) DE 
LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 

 

4 Clasificación CPV, en su caso: 71356200-0 

 
5 Clase de tramitación  

a) Tramitación:    Ordinaria        Urgente   

 
6 Presupuesto máximo de licitación y anualidades, en su caso: 

a) Presupuesto máximo de licitación, IVA incluido: 299.720,00.-€ 

 Distribución 
Anualidades Importe Total Base Imponible I.V.A. 

2011 299.720.-€ 254.000.-€ 45.720.-€ 
      .-€      .-€      .-€ 
      .-€      .-€      .-€ 
      .-€      .-€      .-€ 

TOTAL 299.720.-€ 254.000.-€ 45.720.-€ 
 

b) Aplicación presupuestaria: 09-B051-640.31 

c)    Tramitación anticipada:  SI        NO   
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7 Sistema de determinación del precio del contrato: 

 Componentes de la prestación, unidades de ejecución o unidades de tiempo. 
 Tanto alzado. 
 Aplicación de honorarios por tarifas. 
 Combinación de varias modalidades. 

 
8 Valor estimado del contrato, incluidas las posibles prórrogas, IVA excluido: 

 Distribución 
Anualidades 

(contrato) 
Importe Total Base Imponible I.V.A. 

 

2011 299.720 254.000 45.720 
                        
                        
                        

Distribución 
Anualidades 
(prórrogas) 

Importe Total Base Imponible I.V.A. 

                        
                        
                        

TOTAL 299.720€ 254.000€ 45.720€ 
 

 
9 Licitación a la que concurren: 

PROCEDIMIENTO ABIERTO CONVOCADO POR LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA EN EL DISEÑO E INSTALACIÓN DE UN 
SISTEMA DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS PARA EL DEPARTAMENTO DE TRANSPORTES Y 
TECNOLOGÍA DE PROYECTOS Y PROCESOS (GRUPO GIDAI) DE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 

 
10 Garantía provisional, en su caso: SI    Importe:          NO   

En caso afirmativo, justificación de la procedencia de su constitución: 
 

11 Habilitación empresarial o profesional: 
----- 

  
12 Clasificación, en su caso: 

GRUPO: U SUBGRUPO: 7 CATEGORÍA: B 
 

13 Solvencia técnica o profesional: ----- 

1        2        3        4        5        6        7        8        9   
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14 Presentación de documentación adicional:  SI     NO  

SOBRE B: 
Se aportará junto a la oferta económica la siguiente documentación: Manuales, folletos o 
cualquier documentación que permita conocer ampliamente la tecnología utilizada para el 
desarrollo de la asistencia técnica. 

 
15 Admisibilidad de variantes o mejoras, condiciones y elementos sobre los que puede recaer: 

SI        NO   

  
16 Criterios objetivos de valoración, ordenados de forma decreciente de importancia e 

indicando su ponderación:  

- Oferta económica 

La clasificación de las ofertas se realizará de forma decreciente a partir de la de menor importe.  
 
En caso de igualdad de ofertas económicas se resolverá por sorteo. 

 

17 Criterios de determinación de oferta desproporcionada o anormal: 

Sobre la oferta económica presentada por las empresas licitadoras, se aplicará el Art. 85 del R.D 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el reglamento general de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas. 

 
18 Composición de la Mesa de Contratación: 

PRESIDENTE 
Gerente de la U.C 

VOCALES 
Vicegerente que actuará como Presidente de la Mesa en ausencia del Presidente 
Director del Área de Organización 
Asesora Juridica 
Auditora Interna 
Jefa del Servicio de Gestión Económica, Patrimonio y Contratación 
Director del Proyecto 

SECRETARIA 
La Jefa de la Sección de Contratación  

 
19 Plazo máximo para la adjudicación desde la apertura de proposiciones (si existe 

pluralidad de criterios de adjudicación):   

 dos meses. 
      meses. 
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20 Garantía definitiva 

 Constitución de garantía definitiva: 5%  del importe de adjudicación, IVA excluido 
 Constitución de garantía complementaria:       
 Exención por:       

 
21 Existe sucesión de empresas: 

SI        NO   
 

22 Plazos totales y, en su caso, parciales de realización:  1 mes (a partir del día siguiente a la 
formalización del contrato) 

Podrá establecerse en el contrato prórroga:    SI        NO   
En caso afirmativo, la duración del contrato, incluidas las prórrogas, no podrá exceder de       
años. 

 
23 Sistema de revisión de precios: SI      NO   

Por ser el plazo de ejecución inferior a un año. 
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 0,20.-€ por cada 1.000.-€ del precio del contrato, por día de demora 

Penalidades (proporción sobre precio del contrato):  

 Otras penalidades (justificación): 0,40.-€ por cada 10.-€ del precio del contrato, por 
cumplimiento defectuoso de la prestación y/o por incumplimiento de la ejecución parcial de las 
prestaciones. 

 
25 Forma de pago y periodicidad en el abono de precio: 

 abonos a cuenta por el importe de operaciones preparatorias. 
 de manera total, una vez cumplido el contrato. 
 de manera parcial, previa entrega y recepción formal positiva de la parte proporcional del servicio 

 

26 Plazo de garantía: 3  meses a contar desde la fecha del acta de recepción. 

 
27 Otros:  
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